
25516  ORDEN de 1 de agosto de 1984 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de San Mateo, provincia de 
Castellón.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de San 
Mateó, provincia de Castellón;

Resultando que por el Ingeniero Jefe de la Brigada del Ser
vicio Provincial del ICONA en Castellón fue redactada la opor
tuna proposición de clasificación, sometida seguidamente a infor
me de los Organismos que séllala el artículo 7.° del vigente 
Reglamento de Vías Pecuarias, aprobado por Real Decreto 2870/ 
1978, de 3 de noviembre, como asimismo cursados todos los 
trámites de exposición'pública-,

Resultando que por el Alcalde del Ayuntamiento de San 
Mateo se emitió un informe, no por vía de reclamación, en el 
que manifiesta que no está conforme con la extensión del «Des
cansadero del Patio de la Balsa», que en terrenos del Descan
sadero se halla el incinerador de basuras y que además estos 
teremos están catastrados a favor del Ayuntamiento e inven
tariados como de propios.

Vistos los artículos 2.° y 3.° de la Ley de Vías Pecuarias 
de 27 de junio de 1974, y el Reglamento para su aplicación, 
Real Decreto 2878/1078, de 3 de noviémbre, y los pertinentes 
artículos de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958;

Considerando que la propuesta de clasificación ha sido trami
tada según previenen las disposiciones vigentes, con el debido 
estudio de las circunstancias que concurren mereciendo los in
formes favorables de los Organismos afectados y sin que se 
haya formulado reclamación alguna por parte de los particu
lares;

Considerando que el Alcalde de San Mateo, en su informe, 
no demuestra sus aseveraciones ni niega la preexistencia del 
Descansadero con la extensión prevista;

Considerando que no existe acuerdo corporativo coincidente 
con el informe dal Alcalde de San Mateo, y que el represen- - 
tante municipal en los trabajos de clasificación no manifestó 
discrepancia alguna sobre éstos, según se recoge en las corres
pondientes actas;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
tenido en cuenta todos los requisitos legales establecidos,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto Na
cional para la Conservación de la Naturaleza, e informe de la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto lo Siguiente;

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de San Mateo (Castellón), en las 
que se' integran las que seguidamente se relacionan;

Vías pecuarias necesarias

Número 1. Cordel de la Cuatremitjana.—Anchura legal, 37,81 
metros. Longitud aproximada 5.000 metros.

Número 2. Vereda del Parat.—Tramo l.°t Anchura legal, 20,89 
metros. Longitud aproximada, 1.500 metros.

Número 4 Colada del Mangranes.—Anchura legal, 15 metros. 
Longitud aproximada 1.200 metros.

Número 8. Colada del Carrascal.—Anchura legal, 10 metros. 
Longitud aproximada 1.100 metros.

Número 7. Colada del Flori.—Anchura legal, 10 metros. Lon
gitud aproximada 500 metros.

Número 8. Colada del Camino Viejo d9 San Mateo.—Anchura 
legal, 8 metros. Longitud aproximada 4.500 metros.

Número 9. Colada de la Espartera o de los Molinos.—Anchu
ra legal, 8 metros. Longitud aproximada 4.500 metros.

Número lo. Colada de las Catarras o de Collets.—Anchura 
legal, 8 metros. Longitud aproximada 2.5C0 metros.

Número 11. Colada del Cami Valí, de la Fonteta o de Santa 
Bárbara.—Anchura legal, 8 metros. Longitud aproximada 5.500 
metros.

Número 12. Colada de la Traviesa.—Anchura legal, 8 metros. 
Longitud aproximada 3.800 metros.

Número 13. Colada de Alguanova.—Anchura legal, 8 metros. 
Longitud aproximada 3.000 metros.

Número 14. Colada del Pontarrón.—Anchura legal, 8 metros. 
Longitud aproximada 3.200 metros.

Número 15. Colada de los Basetes.—Anchura legal, 5 metros. 
Longitud aproximada 2.200 metros.

Número 18. Colada del Cami Roch y Font de Morella.—An
chura legal, 5 metros. Longitud aproximada 4.500 metros.

Número 17. Colada del Povet.—Anchura legal, 5 metros. Lon
gitud aproximada 4.500 metros.

Número 18. Colada de la Virgen y de Soldldes.—Anchura le
gal, 5 metros. Longitud aproximada 1.800 metros.

Número 10. Descansadero del Patio de la Balsa.—Superficie 
170.000 metros cuadrados.

Número 20. Descansadero de Aiguanova.—Superficie 10.000 
metros cuadrados.

Vías pecuarias excesivas

Número 2. Vereda del Parat.—Tramo 2.°: Anchura le.'al, 20.89 
metros. Anchura necesaria 12 metros. Anchura sobrante, 8,89 
metros. Longitud aproximada 3.500. metros.

Número 3. Vereda de Madrid a Barcelona.—Anchura, legal,
20.89 metros. Anchura necesaria, 12 metros. Anchura sobrante,
8.89 metros. Longitud aproximada 8.000 metros.

Número 5. Colada de Clig a San Mateo.—Anchura legal 15 
metros. Anchura necesaria, 0 metros. Anchura sobrante 9 me
tros. Longitud aproximada 2 500 metros.

Abrevaderos existentes
Balsa del «Patio de la Balsa».
Font de Aiguanova.
Font de les Piques.
Font de Santo Domingo.
Font Cuberta.
Balsa del Parat.
Font de la Fonteta.
Balsa de les Baseteá.
Font de Morella.
Font del Toll.
Segundo.—El recorrido, dirección, superficie y demás carac

terísticas de las antedichas vías pecuarias figura en la proposi
ción de clasificación de fecha 17 de febrero de 1983, atenién
dose en cuanto a longitudes, anchura Inicial, anchura necesaria 
y anchura sobrante a las señaladas en su propuesta de clasifi
cación, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuando le 
afecte.

Tercero.—En aquellos tramos de las mismas afectados por 
situaciones topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones 
por el transcurso del tiempo en cauces fluviales, etc., su anchura 
quedará definitivamente fijada al practicarse el deslinde.

Cuarto.—Si en el referido término municipal hubiese, además 
de las incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no 
perderán éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas 
posteriormente.

Quinto.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia para 
general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que 
se consideren afectados por ella, interponer recurso de reposi
ción que se presentará ante el excelentísimo - señor Ministro de 
Agricultura, Pesoa y Alimentación en el plazo de un mes a con
tar desde la notificación ó publicación de la Orden ministerial, 
previo al contencioso-administrativo en la forma, requisitos y 
plazos señalados por el artículo 128 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, en armonía con el artícu
lo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1950, regu
ladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, y cualquier 
otra clase de recurso o reclamación que proceda.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 1 de agosto de 1984.—P. D. (Orden de 15 de diciem

bre de 1980), el Director del Instituto Nacional para la Conser
vación de la Naturaleza, Angel Barbero Martín.
limo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación

de la Naturaleza.

25517 ORDEN de 1 de agosto de 1984 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Cueva del Hierro 
(Cuenca).

limo. Sr.; Visto rú expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Cueva del Hierro (Cuenca), en el que se han cumplido todos los 
requisitos legales de tramitación, no habiéndose presentado re
clamación alguna durante su exposición pública y siendo favo
rables cuantos informes se emitieron.

Vistos la Ley de Vías Pecuarias de 27 de lunio de 1974, el 
Reglamento para su aplicación, aprobado por Real Decreto de 
fecha 3 de noviembre de 1978, la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 y demás normas concordantes,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza, e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Cueva del Hierro, provincia 
de Cuenca, en la que se integra la que seguidamente se re
laciona:

Vía pecuaria necesaria
Número 1. «Cañada Real de Rodrigo Ardaz».—Con una longi

tud en su tramo A de 3.350 metros y una anchura de 37,50 me
tros y una longitud en su tramo B de 3.200 metros y una anchu
ra de 75 metros.

Segundo.—El recorrido, dirección, superficie y demás carac
terísticas de la antedicha via pecuaria figura en la proposición 
de clasificación de fecha de 12 de julio de 1083, ateniéndose en 
cuanto a longitud, anchura inicial, anchura necesaria y anchura 
sobrante a las señaladas en su propuesta de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

Tercero.—En aquellos tramos de la misma afectados por si
tuaciones topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por



el transcurso del tiempo en cauces fluviales, etc., su anchura 
quedará definitivamente fijada ai practicarse el deslinde.

Cuarto.—Si en el referido término municipal hubiese, además 
de la incluida en la clasificación, otras vias pecuarias, no perde
rán éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas pos
teriormente.

Quinto.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado* y en el «Boletín Oficial» de la provincia para 
general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que 
se consideren afectados por ella, interponer recurso de reposi
ción que se presentará ante el excelentísimo señor Ministro de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes a 
contar desde la notificación o publicación de la Orden ministe
rial. previo al contencioso-administrativo en la forma, requisitos 
y plazos señalados por el artículo 126 de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 1958, en armonía con el 
artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, y cual
quier otra clase de recurso o reclamación que proceda.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 1 de agosto de 1984.—P. D. (Orden de 15 de diciem

bre de 1980), el Director del Instituto Nacional para la Conser
vación de la Naturaleza, Angel Barbero Martín.
limo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación

de la Naturaleza.

MINISTERIO DE CULTURA

25518 ORDEN de 14 de septiembre de 1984 por la que 
se ejercita el derecho de tanteo sobre un óleo titu
lado «Retrato» (T. 23/1984)

limes. Sres.: Visto el expediente del que se hará mérito y,
Resultando que por «Pedro Alarcón, S. A.», con domicilio en 

Madrid, Ribera de Curtidores, número 25, en representación de 
don Veaux Thierry, con domicilio en Pont de L’arn (Francia), 
R. N. 112-Augmontel, fue solicitado de la Dirección General de 
Bellas Artes y Archivos el oportuno permiso para exportar 
por la Aduana de La Junquera un óleo titulado «Retrato», me
didas 92 por 72 por 4, atribuido a M. Vilomara y valorado por 
el interesado en veinte mil (20.000) pesetas;

Resudando que la Junta de Calificación, Valoración y Expor
tación de Obras de Importancia Histórica o Artística elevó pro
puesta al ilustrisimo señor Director general de Bellas Artes y 
Archivos, según acuerdo adoptado por unanimidad en su sesión 
de fecha 5 de junio de 1984, para que se ejercitase el derecho 
de tanteo que previene el artículo 8." del Decreto de 2 de junio 
de 1960 sobre la mencionada obra, por considerarla de gran in
terés para el Museo Nacional de Artes Decorativas;

Resultando que concedido a la parte interesada el trámite de 
audiencia que previene el artículo 91 de la vigente Ley de Pro
cedimiento Administrativo, ésta no presentó alegaciones en el 
plazo señalado;

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposiciones 
de general aplicación;

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6.°, 8.° y concordantes del expresado Decreto de 2 de 
junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y 
adquirir los bienes muebles para los que se haya solicitado per
miso de exportación, cuando a juicio de la Junta de Califica
ción, Valoración y Exportación de Obras de Importancia Histó
rica o Artística reúnan méritos suficientes para ello, siendo el 
precio que ha de regular esta adquisición el mismo valor de
clarado por el solicitante de la exportación, que constituye una 
oferta de venta irrevocalbe a favor del Estado por término de 
seis meses;

Considerando que en el caso que motiva este expediente con
curren las circunstancias necesarias para el ejercicio del derecho 
de tanteo, debiendo ser adquirida la obra de que se trata por el 
precio declarado de veinte mil (20.000) pesetas;

Considerando que ha sido concedido al interesado el trámite 
de audiencia que señala el artículo 91 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero —Que en el ejercicio del derecho de tanteo previsto 
el articulo 8 0 del Decreto de 2 de junio de 1960 se adquiera 
por el Estado, con destino al Museo Nacional de Artes Deco
rativas, un óleo titulado «Retrato», medidas 92 por 72 por 4, cuyo 
permiso de exportación fue solicitado por «Pedro Alarcón, S. A.», 
en representación de D. Veaux Thierry.

Segundo —Que esta adquisición se haga por el precio decla
rado en veinte (20.000) pesetas, el cual se cagará al exportador

con cargo a los fondos de que dispone este Departamento para 
tales atenciones.

Tercero.—Que se haga saber esta adquisición al exportador 
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 14 de septiembre de 1984.

SOLANA MADARIAGA

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes 
y Archivos.

25519 ORDEN de 14 de septiembre de 1984 por la que se 
ejercita el derecho de tanteo sobre varias obras 
(T. 20/1984).

limos. Sres.: Visto el expediente del que se hará mérito y,
Resultando que por «Pedro Alarcón, S. A.», con domicilio en 

Madrid, calle Ribera de Curtidores, ’ número 25, en representa
ción de Mr. Comdor, con domicilio en Castres (Francia), ave
nida Charles de Gaulle, número 243, fue solicitado de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos el oportuno permiso 
para exportar por la Aduana de La Junquera las obras siguien
tes: Oleo sobre lienzo, titulado «Personajes», medidas 2,05 por 
1,60 metros, sin firma; óleo sobre lienzo, titulado «Personajes», 
medidas 1,63 por 1,18 metros, sin firma, valorados por el intere
sado en 300.000 y 350.000 pesetas, respectivamente, sumando un 
total de seiscientas cincuenta mil (650.000) pesetas, que figuran 
con los números 2 y 3 en la relación del permiso de exportación;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Expor
tación de Obras de Importancia Histórica o Artística elevó 
propuesta al ilustrisimo señor Director general de Bellas Artes 
y Archivos, según acuerdo adoptado por unanimidad en su se
sión de fecha 5 de junio de 1084, para que se ejercitase el de
recho de tanteo que previene el artículo 8.° del Decreto de 2 
de junio de 1960 sobre las mencionadas obras, por considerar de 
gran interés para el Museo de Málaga la reseñada con el 
número 3;

Resultando que concedido a la parte interesada el trámite 
de audiencia que previene el artículo 91 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo, ésta no presentó alegaciones en 
el plazo señalado;

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6.°, 8.° y concordantes del expresado Decreto de 2 
de junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo 
y adquirir los bienes muebles para los que se haya solicitado per
miso de exportación, cuando a juicio de la Junta de Califica
ción, Valoración y Exportación de Obras de Importancia Histó
rica o Artística reúnan méritos suficientes para ello, siendo el 
precio oue ha de regular esta adquisicón el mismo valor de
clarado por el solicitante de la exportación, que constituye una 
oferta de venta irrevocable a favor del Estado por término de 
seis meses;

Considerando que en el caso que motiva este expediente con
curren las circunstancias necesarias para el ejercicio del dere
cho de tanteo, debiendo ser adquridas las obras de que se tra
ta por el precio declarado de seiscientas cincuenta mil (650.000) 
pesetas en total;

Considerando que ha sido concedido al interesado el trámite 
de audiencia que señala el articulo 91 de la vigente Ley de Pro
cedimiento Administrativo,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Que en el ejercicio del derecho de tanteo previs
to en el artículo 8.° del Decreto de 2 de junio de 1960 se ad
quieran por el Estado las obras siguientes: Oleo sobre lienzo, 
titulado «Personajes», medidas 2,05 por 1,60 metros, sin firma; 
óleo sobre lienzo, titulado «Personajes», medidas 1,63 por 1,18 
metros, sin firma, este último con destino al Museo de Málaga, 
que figuran con los números 2 y 3 en la relación del permiso de 
exportación, el cual fue solicitado por «Pedro Alarcón, S. A.», 
en representación de Mr. Comdor.

Segundo —Que esta adquisición se haga por el precio de
clarado de seiscientas cincuenta mil (650.000) pesetas en total, 
el cual se pagará al exportador con cargo a los fondos de que 
dispone este Departamento para tales atenciones.

Tercero.—Que se haga saber esta adquisición al exportador 
instruyéndole de los recursos pertlnenetes.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 14 de septiembre de 1984.

SOLANA MADARIAGA

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes
y Archivos.


